
A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 8 de marzo de 2023. Pasa a la mesa de la Señora
Juez el presente proceso, informando que la apoderada de la parte demanda remitió
trámites para la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. Sírvase
proveer.

MARIO ALEJANDRO RODRIGUEZ ROMERO
Secretario

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
VILLA RICA CAUCA

Ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 088

PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA
RADICACIÓN: 198454089001-2022-00410-00
DEMANDANTE: FERNANDO POSSU BALANTA CC. 10.740.169,
JOSE ENUAR BALANTA GARCIA CC. 10.740.256
DEMANDADOS: COLLAZOS BERNARNDA CC. 29024811,

COLLAZOS CILIA CC. 26668922
COLLAZOS JULIO CESAR CC. 4745416
COLLAZOS MARIA EMILIA CC. 25669063
COLLAZOS MELIDA CC. 25668970
GARCIAANA BEATRIZ CC. 34509658
GARCIA LUIS ALFONSO CC. 2272918
GIL COLLAZOS JOSE CC. 4763102
VIAFARA JOSE ABEL CC. 2716282
LAIN GRUPO EMPRESARIAL S.A.S, Nit 9011118502-2 y contra las
demás personas INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean
con derechos a intervenir en el presente proceso.

ANTECEDENTES

Encuentra este despacho judicial que el abogado Gómez Cambindo, en memoriales del 22
de febrero y 2 de marzo de los corrientes, allegó constancia de inscripción de la demanda
y fotografías de la valla, la cual se evidencia se ajusta en su totalidad a las exigencias del
numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., sin embargo, no se evidencia en la revisión del
proceso que se haya allegado lo requerido en el numeral NOVENO, por ello en esta
oportunidad no se ordenará la inclusión en el RNPP, ya que no se ha cumplido la totalidad
de los requisitos para llevar a cabo dicha actuación.

Coralario de lo anterior, con el fin de continuar con el decurso del proceso, este despacho,
requerirá a la parte demandante para que un término de quince (15) días siguientes a la
notificación de la presente providencia, allegue la identificación de los linderos en formato
“PDF”.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA
RICA, CAUCA,



RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de quince (15) días,
allegue al proceso la constancia de la inscripción de la demanda y la identificación de los
linderos en formato “PDF, de acuerdo con las consideraciones previas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA
Juez

P/ YAMA

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el estado N° 022 (Art. 295 del C.G.P.).

Fecha: 09 DE MARZO DE 2023

El Secretario,

MARIO ALEJANDRO RODRIGUEZ ROMERO

Firmado Por:

Yuli    Andrea Muñoz     Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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Villa Rica - Cauca
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